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Resumen

El objetivo fue analizar el programa de comedores comunitarios Sin Hambre en Miguel Alemán, Sonora, 
desde el enfoque de la coherencia de las políticas para el desarrollo (CPD). A partir de un trabajo etno-
gráfico registramos información de dos comedores comunitarios en una comunidad intercultural. Los 
datos empíricos las inconsistencias y ajustes que se hacen en las localidades para el funcionamiento de 
los comedores más allá de las normas y discursos. Reflejan el desfase entre las políticas alimentarias y las 
discusiones actuales sobre alimentación saludable, por lo que es importante reflexionar sobre los efectos 
crónicos en la salud de esta población, que además es vulnerada en diversos de sus derechos, incluyendo 
el acceso a los servicios de atención a la salud. El enfoque de la CPD permite analizar la voluntad política 
para atender el hambre, en coherencia con una visión del desarrollo sostenible centrado en el ejercicio de 
los derechos sociales.
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The objective was to analyze the Sinhambre community soup kitchens program in Miguel Aleman, So-
nora, from the perspective of politic coherence for development (PCD). From an ethnographic work we 
recorded information from two community kitchens in an intercultural community. The empirical data 
the inconsistencies and adjustments that are made in the localities for the functioning of the dining rooms 
beyond the norms and speeches. They reflect the gap between food policies and current discussions on 
healthy eating, so it is important to reflect on the chronic health effects of this population, which is also 
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violated in various rights, including access to care services to health. The PCD approach allows analyzing 
the political will to address hunger, in coherence with a vision of sustainable development focused on the 
exercise of social rights.

Keywords: food, social policy, food insecurity, social rights. 

Introducción

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM 
2000-2015) se plantearon contribuir a conformar 
un piso mínimo de dignidad humana en todos los 
estados, asumida como una responsabilidad glo-
bal. Estos objetivos pusieron en la agenda política 
mundial como temas centrales el medio ambiente, 
las desigualdades económicas, sociales y de género, 
las migraciones, los derechos humanos, la diversi-
dad cultural y las pandemias (Millán, 2014).

Los ODM tenían como objetivo número uno 
erradicar la pobreza extrema y el hambre, específi-
camente se planteaba reducir a la mitad la propor-
ción de personas que sufren hambre en el mundo 
entre 1990 y 2015. Las evaluaciones de los ODM 
indicaron que no se logró este objetivo, por lo que 
en los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS 
2030) se plantea como segundo objetivo el ham-
bre cero, es decir, acabar con todas las formas de 
hambre y desnutrición, sobre todo que niños, niñas 
y demás personas tengan acceso a alimentación su-
ficiente y nutritiva (ONU, 2015). 

Para analizar las políticas públicas y su con-
gruencia con los ODM y ahora los ODS, la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) propuso una metodología 
alternativa para evaluar de coherencia de las políti-
cas para el desarrollo (CPD), centrados en lograr el 
desarrollo global sustentable. A partir de este enfo-
que, analizamos la puesta en marcha de una acción 
gubernamental concreta como son los comedores 
comunitarios Sin Hambre, que iniciaron en 2013 
en zonas de alta marginación del país y cuyo ob-
jetivo era atender a población en pobreza extrema 
alimentaria. En este ejercicio se retoman algunos 

datos oficiales que evaluaron esta estrategia del 
gobierno federal de 2012-2018, pero también re-
flexionamos a partir de datos etnográficos los va-
cíos y necesidades de estas acciones para atender a 
poblaciones vulneradas, como son migrantes inte-
grantes de pueblos originarios que viven en Miguel 
Alemán, Sonora una ciudad del municipio de Her-
mosillo aledaña a campos agrícolas. La intercul-
turalidad presente en esta ciudad construyen una 
dinámica que trastoca la vida simbólica y material 
de la población. 

En este documento presentamos primero al-
gunos elementos del enfoque de la coherencia de 
las políticas del desarrollo, para después abordar el 
tema de la pobreza alimentaria en el país y hacer 
mención a las características de la estrategia Cru-
zada Nacional contra el Hambre y los resultados 
presentados en evaluaciones oficiales. Posterior-
mente buscamos poner en diálogo el enfoque de 
CPD con datos etnográficos registrados de 2016 
a 2018 en dos comedores comunitarios en Miguel 
Alemán, Sonora. Por último presentamos algunas 
conclusiones de este ejercicio. 

Coherencia de las Políticas del Desa-
rrollo (CPD): enfoque y propuestas

En este apartado abordaremos la coherencia en-
tre las metas del desarrollo y las políticas, cuyo eje 
transformador y fin último sería el ejercicio de los 
derechos humanos, mismos que debieran atender 
las necesidades locales, contextualizándolas en las 
relaciones de poder entre las naciones (Koff, 2016). 
Millán (2014) refiere que hay una incoherencia en-
tre el modelo de desarrollo de los países y los dis-
cursos sobre el desarrollo humano, mismo que tiene 
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un peso menor frente al desarrollo económico. Este 
enfoque es “un mecanismo político para priorizar 
en todas las políticas públicas de una determinada 
institución los objetivos de desarrollo humano sos-
tenible sobre otros” (Millán, 2018: 20). 

El enfoque de la coherencia de las políticas para 
el desarrollo (CPD) analiza la correspondencia 
entre las políticas que los países diseñan e imple-
mentan y su coherencia con los objetivos del de-
sarrollo. Este último concepto nos lleva a una dis-
cusión ética-política, así como al reconocimiento 
de las relaciones económicas y de poder entre los 
países desarrollados y en desarrollo. De acuerdo a 
Amartya Sen (1990), el desarrollo implica una ciu-
dadanía libre, en la cual todos los habitantes ejercen 
plenamente sus derechos, tienen oportunidades y 
capacidades de decidir sobre ellos, no son vulnera-
dos en sus derechos humanos desde los básicos y 
necesarios, como el acceso a la alimentación hasta 
una participación política libre. Comprendido así 
el desarrollo, implica dimensiones subjetivas y ob-
jetivas en el ejercicio de los derechos. 

El enfoque de la CPD evalúa la política en tres 
dimensiones: 1) coherencia vertical o interna; 2) 
coherencia horizontal y 3) dimensión temporal de 
la coherencia. La primera reflejaría “una correspon-
dencia entre los objetivos que persiguen los ciuda-
danos y los medios acciones que a nivel político se 
están poniendo en marcha” (Alonso et al, 2010:15). 
La coherencia horizontal analiza la convergencia e 
integración entre el sistema de una política en es-
pecífico con los valores, compromisos, acciones y la 
participación de los actores sociales en la agenda 
política, desde su diseño, implementación y eva-
luación. Por último, la dimensión temporal analiza 
que las políticas tengan un enfoque de largo plazo 
en la consecución de resultados y un compromiso 
sostenido para lograr las metas de desarrollo. 

Millán (2018) propone una cuarta dimensión, la 
interdependencia global de los estados con el fin de 
incentivar la acción colectiva y organizada entre los 
países para acabar con la pobreza en el mundo. Esto 

requiere transversalizar el enfoque de desarrollo en 
las políticas de los países y los programas de ayuda, 
más allá de la cooperación entre los países desarro-
llados y aquellos en vías de desarrollo, asumiendo 
el compromiso y responsabilidad compartida. Sin 
embargo, este enfoque se enfrenta a las resistencias 
institucionales e intereses particulares, incluyendo 
los empresariales que pueden resultar contradicto-
rios al desarrollo, de ahí que la voluntad política sea 
central para lograr los objetivos del desarrollo. Una 
política tiene mayor coherencia en la medida que 
amplíe las oportunidades de las personas en el largo 
plazo y no a objetivos cortoplacistas (Millán, 2014).

Otras dimensiones que pueden ser evaluadas 
desde el enfoque de la CPD son: 1) la político-sim-
bólica que desde el discurso y la influencia mediá-
tica, las políticas muestran ser coherentes con el 
desarrollo sostenible; 2) la normativa que se expre-
sa en los documentos y reglamentos de la política 
pública, puestos de forma narrativa en la agenda 
administrativa de las instituciones; 3) la material 
que implica la puesta en práctica de esas normas 
tendientes a lograr el desarrollo sostenible. Esta úl-
tima dimensión sería el objetivo político de la co-
herencia (Millán, 2018). 

Cruzada Nacional contra el Hambre:
datos e inconsistencias

México reconoce el derecho a la alimentación como 
un derecho humano fundamental, adscribiéndose a 
diversos acuerdos internacionales como la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (PIDESC), la Declaración sobre 
el Derecho al Desarrollo, la Declaración Mundial 
sobre Nutrición, la Declaración Universal sobre la 
Erradicación del Hambre y la Malnutrición, la De-
claración de Roma sobre Seguridad Alimentaria 
Mundial, el Plan de Acción de la Cumbre Mundial 
sobre la Alimentación, entre otros (DOF, 2014). 
En la Constitución Política de México, el artículo 
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4 establece que toda persona tiene derecho a una 
alimentación nutritiva, de calidad y suficiente. La 
suscripción a estos acuerdos y leyes muestran la 
base político-discursiva a partir de la cual se han 
diseñado diversos programas y acciones para aten-
der la pobreza alimentaria de la población. 

En diciembre de 2012, el Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI) retomó el gobierno federal 
después de 12 años de alternancia política con el 
Partido de Acción Nacional (PAN). Enrique Peña 
Nieto tomó este cargo presidencial y como parte 
de sus primeras decisiones estuvo la atención a la 
pobreza alimentaria y el 22 enero de 2013 en Las 
Margaritas, Chiapas se decreta el Sistema Nacional 
para la Cruzada contra el Hambre, como mecanis-
mo para garantizar el derecho a la alimentación. 
En esta localidad de Chiapas caracterizada por un 
alto índice de marginación, se oficializa el inicio 
de la Cruzada Nacional contra el Hambre a través 
del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), focalizado en la atención de poblaciones en 
pobreza extrema por alimentación y que en 2012 
afectaba a 7 millones de personas en el país (Se-
cretaría de Desarrollo Social 2013). Para abril de 
2014 se publica el Programa Nacional México Sin 
Hambre 2014-2018 (PNMSH), alineado al Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, como 
parte de las metas del México Incluyente y Méxi-
co Próspero (DOF, 2014), para lo cual se crea una 
comisión intersectorial en la que participan doce 
grupos de trabajo de distintas secretarías dirigidas 
por la Secretaría de Desarrollo Social.

El gobierno federal decreta realizar esta estra-
tegia durante el mandato 2012-2018, sin embargo, 
no se define como ley ni programa ni se destinan 
recursos propios, lo que indica la temporalidad 
de las acciones así como la débil voluntad políti-
ca, que si bien reconoce la necesidad de atacar la 
pobreza extrema alimentaria, no etiqueta recursos 
económicos para esta estrategia, lo cual muestra la 
incoherencia discursiva y normativa de la política 
alimentaria, a lo que se suma la dimensión material 

que como veremos más adelante, muchas inconsis-
tencias nos hacen cuestionar si esta estrategia tenía 
o no el fin último de lograr el desarrollo sostenible 
de la población objetivo. 

La información oficial define la Cruzada como 
una estrategia de política social integral que propi-
cia la participación social, la autogestión y el empo-
deramiento como elementos para el desarrollo de 
las comunidades. Parten de reconocer la comple-
jidad del problema vinculado con las condiciones 
socioeconómicas precarias que además de afectar 
la alimentación, también dañan el acceso a la sa-
lud, vivienda, servicios públicos y educativos, de ahí 
el carácter multidimensional de la pobreza, misma 
que requiere la confluencia de gobierno, empresas 
privadas, instituciones educativas y sociedad civil. 

La Cruzada plantea erradicar la carencia ali-
mentaria por medio de comedores escolares y co-
munitarios, huertos familiares, tiendas y lecherías. 
En el mismo diseño de la Cruzada se señala que 
este no es un programa por lo que no tiene recur-
sos propios, sino que son obtenidos de distintas 
dependencias como la Secretaría de Salud (SSA), 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), Se-
cretaría de Educación Pública (SEP) entre otras. 
Parte de que la carencia de alimentos es una parte 
de las múltiples carencias que pasan poblaciones en 
pobreza extrema, por lo que la atención requiere de 
los esfuerzos y coordinación interinstitucional en 
los tres niveles de gobierno: federal, estatal y mu-
nicipal. El PNMSH plantea seis objetivos, siendo 
el primero de ellos “cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas 
en pobreza multidimensional extrema y carencia de 
acceso a la alimentación”, enfocando su atención a 
poblaciones en pobreza extrema de alimentación, 
partiendo de que con hambre no se pueden ejercer 
el resto de los derechos sociales. 

En el mismo PNMSH se define que “la políti-
ca social de la presente administración busca que 
los individuos tengan mejores condiciones físicas 



  47  

y las destrezas para insertarse productivamente en 
la economía. No se trata sólo de aliviar los efec-
tos de la pobreza, sino también de preparar a las 
personas para sus actividades productivas propias o 
para incursionar más favorablemente en el merca-
do laboral” (DOF, 2014: 2). En este documento se 
hace mención al derecho a la alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad, así como de posibilitar 
condiciones para el goce y ejercicio de los derechos 
sociales, incluida a la alimentación. Aunque se 
hace mención al desarrollo sustentable, la narrativa 
descrita dista del enfoque de la CPD, en donde el 
eje central es el ejercicio de los derechos humanos 
como mecanismo para el desarrollo y por encima 
del desarrollo económico. Tal como se plantea el 
objetivo de la política social se centra en posibili-
tar que las personas se integren a la lógica produc-
tiva-laboral, ya que “los pobres son productivos y 
pueden aportar su trabajo para hacer crecer la eco-
nomía nacional” (DOF, 2014: 2). Más adelante se 
mencionan los derechos humanos en relación a la 
capacidad de participar en la vida económica del 
país y se conceptualiza como derechohabientes so-
ciales a la población objetivo. 

La CONEVAL presentó en 2018 una evalua-
ción de esta estrategia interinstitucional, que si 
bien definía 90 acciones coordinadas para atender 
a la población en carencia alimentaria, los resulta-
dos finales muestran que los programas operaban 
de forma independiente (CONEVAL, 2018c). 
Uno de los estudios exploratorios de la estrategia, 
muestra que en la primera etapa, no hubo impacto 
en la carencia por acceso a la alimentación en los 
400 municipios donde se implementó. Este mismo 
informe refiere que al inicio de la Cruzada no había 
claridad sobre el problema que estaba atacando, ya 
que no se definía lo que se entendería por ham-
bre, usándose también términos como seguridad 
alimentaria, derecho a la alimentación, carencia 
alimentaria. Esta ambigüedad contribuyó a que la 
coordinación y responsabilidades entre las secreta-
rías se diluyeran, así como los esfuerzos de política 

pública (CONEVAL, 2018c). Posterior a esta eva-
luación se definió que la población objetivo sería la 
población en pobreza extrema alimentaria. 

Entre las características de los grupos domésti-
cos con mayor inseguridad alimentaria están: aque-
llos con jefatura femenina, hogares con un número 
mayor de integrantes consumidores que proveedo-
res, quienes tienen empleos precarios e inestables y 
por tanto ingresos irregulares y sin posibilidades de 
prácticas de autoconsumo. Estos grupos domésticos 
se encuentran tanto en fases tempranas de crianza 
o bien, con personas en edad avanzada, enfermos y 
sin seguridad social (CONEVAL, 2014). Este con-
sejo recomienda crear una estrategia gubernamen-
tal local focalizada en reforzar redes de protección 
de los hogares con inseguridad alimentaria que ante 
situaciones adversas como desempleo, gastos catas-
tróficos en salud y muerte se ven aún más afectados, 
hasta el punto de sentir sufrimiento y miedo por 
no tener que comer en esas condiciones de pobreza 
(CONEVAL, 2014: 18). 

Considerando estas características de grupos 
domésticos con inseguridad alimentaria, podemos 
ubicar a los trabajadores y trabajadoras agrícolas 
migrantes, quienes tienen empleos flexibles y pre-
carios, sin acceso a la seguridad social, muchos de 
ellos dejan sus tierras, disminuyendo las prácticas 
de autoconsumo, a lo que se suma la carencia de 
redes sociales de apoyo en los contextos de asenta-
miento. En estas circunstancias se encuentran mi-
les de migrantes pendulares y asentados que viven 
en localidades aledañas a los campos agrícolas de 
exportación de Sonora y que tienen altos índices de 
marginación social, como Miguel Alemán, Sonora. 

Pobreza alimentaria entre pueblos 
indígenas en Sonora

De acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 
México durante el periodo 2008-2010 se registró 
un aumento de personas con carencia de acce-
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so a la alimentación, pasando de 21.7% al 24.9% 
de la población total, esto es más de 3.2 millones 
de personas con carencia alimentaria. Datos de la 
CONEVAL (2018) reiteran que la prevalencia de 
inseguridad alimentaria es mayor entre los grupos 
indígenas del país, que va del 30.5 al 31.5% de los 
hablantes de lengua indígena (HLI), mientras que 
a nivel nacional fue de 20.1% del total de la pobla-
ción. Esta situación de precariedad se agrava para 
mujeres y adultos mayores indígenas, por esta ra-
zón la CONEVAL recomienda la inclusión plena 
de estos grupos sociales que se manifieste en el ac-
ceso a las oportunidades de desarrollo, y que si bien, 
se registra una reducción en las carencias sociales, 
la alimentación y el acceso a la seguridad social aún 
son altas sobre todo entre las mujeres (Cámara de 
Diputados, 2018). 

Cifras actuales refieren que en Sonora se regis-
tra un 27% de la población en pobreza y un 2.1% 
en pobreza extrema, esto es 65 mil personas tie-
ne dificultades para acceder a la alimentación, a la 
vivienda digna, a la educación y a los servicios de 
salud y seguridad social (Sedesson, 2019). 

Según el INEGI (2012) en Sonora había más 
de 60 mil hablantes de lengua indígena, principal-
mente mayo y yaqui, grupos originarios del estado 
con un 47.2% y un 26.5% del total de hablantes 
respectivamente. Posteriormente están los hablan-
tes de diversas lenguas indígenas que se han cata-
logado como grupos migrantes con un 21.8%, ubi-
cados en la zona de Pesqueira-Zamora y la Costa 
de Hermosillo, ambos lugares donde se desarrolla 
la agroindustria. Luque et al (2012) realizaron con-
teos comunitarios reportando que hay más de 137 
560 hablantes de lengua indígena en Sonora, de los 
cuales 41 458 son migrantes hablantes de lengua 
indígena. San Miguel de Horcasitas donde se ubica 
Pesqueira, ocupa el segundo municipio con mayor 
población indígena migrante hablante de distintas 
lenguas (31%), antecedido solo por Etchojoa donde 
vive la población mayo originaria del estado (37%). 

Este dato nos muestra la presencia de la pobla-
ción migrante en el Estado asentada en zonas donde 
se desarrolla el trabajo agrícola y al cual llegan para 
ofertar su mano de obra y con ello, impulsar un im-
portante sector de la economía sonorense. Caborca, 
Nogales, Agua Prieta y San Luis Río Colorado son 
otros municipios que registran migrantes hablantes 
de lengua indígena, en donde también se desarro-
lla la agricultura y se encuentran más cercanos de 
la línea fronteriza con Estados Unidos. Entre las 
lenguas agrupadas en la categoría de migrantes se 
encuentran el triqui, zapoteco, mixteco, tlapane-
cos. A diferencia de los grupos indígenas del es-
tado, los migrantes no cuentan con tierras propias, 
por lo que el ingreso lo obtienen solo de su trabajo 
asalariado en el campo. Zárate (2016) reporta que 
entre todos los grupos indígenas del estado, los mi-
grantes tienen mayor grado de hacinamiento por 
número de dormitorios y sus ocupantes. Tienen un 
grado de escolaridad promedio de 6.2 años cursa-
dos y ocupan el tercer lugar con mayor analfabetis-
mo (12.4%) entre los grupos indígenas, lo que se 
complejiza al no contar en el estado con profesores 
hablantes de estas lenguas (Zárate, 2016), siendo 
el personal docente es hablante de mayo o yaqui, 
lenguas originarias del estado.

Estudios han documentado la inseguridad ali-
mentaria entre población trabajadora agrícola, así 
como desnutrición en niños y niñas, obesidad y dia-
betes sobre todo en población asentada (Alcántara, 
2014; Castañeda, 2017; Ortega et al, 2016a, 2016b).

Comedores comunitarios en Miguel 
Alemán: un acercamiento cualitativo 

Durante enero de 2016 y enero de 2018 realiza-
mos en Miguel Alemán un estudio etnográfico so-
bre las prácticas de alimentación.  Los comedores 
comunitarios se integraron en la investigación por 
formar parte de la estrategia de la Cruzada Nacio-
nal contra el Hambre,  y fueron identificados como 
espacios a donde acuden principalmente niños, 
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niñas y adultos mayores en situación de pobreza 
alimentaria. A partir de la conceptualización de 
la CPD, que toma como eje central los derechos 
humanos, en este apartado reflexionamos sobre los 
avances, vacíos e inconsistencias del  programa en 
esta comunidad en específico, en la cual convergen 
distintos procesos socioeconómicos que la ubica 
como una de las localidades con mayor índice de 
marginación en Sonora, a pesar de que el estado 
tiene altos índices de desarrollo humano. La loca-
lidad fue incluida como zona de atención priorita-
ria (ZAP) por el gobierno federal, razón por la que 
desde 2016 operan ahí dos comedores como parte 
de esta estrategia, sumados a otros que funcionaban 
con antelación por medio de la iniciativa privada.

Miguel Alemán perteneciente al municipio de 
Hermosillo, Sonora, se ubica en el distrito de riego 
051 La Costa de Hermosillo, donde desde 1940 
se desarrolla la agricultura principalmente de gra-
nos y posteriormente hortifrutícola de exportación. 
Esta actividad económica posibilitó circuitos mi-
gratorios primero al interior del estado y posterior-
mente la movilización humana desde los estados 
del sur-sureste mexicano, inicialmente de Oaxaca 
y Guerrero, pero en años recientes se han incor-
porado grupos provenientes de Veracruz, Puebla 
y Chiapas. Muchas de las personas que migran a 
este lugar pertenecen a grupos originarios y pro-
vienen de localidades caracterizadas por una alta 
marginación social y en donde la producción para 
el autoconsumo resulta insuficiente, relacionado 
esto con los cambios en la tenencia de la tierra, el 
acceso a recursos naturales principalmente el agua 
y la influencia masiva del modelo centrado en el 
consumo. Las migraciones han resultado estraté-
gicas ante la precariedad impactando las dinámicas 
económicas, políticas y socioculturales de las loca-
lidades de origen, de tránsito y destino. La intercul-
turalidad es una característica de esta población en 
la que convergen grupos originarios como triquis, 
mixtecos y zapotecos incluso de tercera generación 
ya nacida en Sonora. También se ha registrado la 

presencia de hablantes del náhuatl, tzotziles, tzel-
tales y tarahumaras.

Miguel Alemán tiene una población cercana a 
40,000 habitantes, muchos de ellos migrantes in-
cluso de segunda o tercera generación (IMPLAN, 
2016). Este centro urbano de Hermosillo ha bus-
cado desde la década de 1990 constituirse como 
municipio, sin que a la fecha haya sido logrado. A 
esa población asentada se suma la población flotan-
te, principalmente hombres solos que se movilizan 
por distintos campos agrícolas de la entidad o de 
estados vecinos, y que en los últimos años ha au-
mentado por la extrema vigilancia de la frontera 
con Estados Unidos y más recientemente con las 
caravanas migrantes centroamericanas, ya que ex-
traoficialmente se sabe que en los campos cercanos 
a la localidad se encuentran laborando personas de 
estos países.

En diciembre de 2016 inició operaciones uno 
de los dos comedores comunitarios como parte 
de la estrategia Cruzada contra el Hambre, y que 
identificaremos como comedor 1. Este se instaló 
en el centro comunitario de la localidad y en donde 
funcionan otros programas sociales. En entrevista 
con personal encargado nos refiere que mes con 
mes reciben la dotación alimenticia destinada para 
máximo 120 personas, sin embargo, lo común es 
que rebasen este número de personas que acuden 
al comedor, sobre todo en temporadas intensas de 
trabajo agrícola, ya que aumenta la población flo-
tante principalmente de hombres. En las observa-
ciones registramos que adultos y adultas mayores 
son los principales usuarios de los comedores, aun-
que también llegan hombres jóvenes y de mediana 
edad. El encargado del comedor 1 refiere que se re-
cibe a todas las personas “sin discriminación”, hasta 
que se acaba la comida, lo que ocurre con bastante 
frecuencia. En los registros para SEDESOL se tie-
nen 120 personas afiliadas en el comedor 1, pero 
las condiciones de movilidad constante hacen que 
este registro también varíe, pero por lo general se 
reciben más personas.
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Otro de los lineamientos definidos por el pro-
grama es tener una lista de “beneficiarios” como lo 
nombró el encargado, misma que tiene que firmar-
se cada día como forma de comprobar el uso de los 
recursos. Sin embargo, parte de la población migra 
sin ningún tipo de identificación, ya sea actas de 
nacimiento o credenciales electorales. Esta situa-
ción que escapa a la lógica discursiva del programa 
es resuelta en la práctica por los encargados de su 
operación, ya que tienen una lista de personas ads-
critas al programa, pero muchas otras reciben ali-
mentación,  manteniéndose invisibles al no contar 
con documentos oficiales como actas de nacimiento 
o credenciales electorales. Este es uno de los tantos 
de los mecanismos que reproducen la invisibilidad 
y las dificultades para registrar y dar seguimiento a 
la población migrante interna en el país. La puesta 
en práctica de estos programas requiere del cono-
cimiento del contexto particular de las localidades, 
que en el caso que nos ocupa, se caracterizan por la 
constante movilidad poblacional en condiciones de 
extrema precariedad. 

Este comedor funciona de acuerdo a lo norma-
do, es decir, por medio de un comité ciudadano 
conformado por empleadas del mismo centro co-
munitario y si bien son de la localidad, en términos 
prácticos las actividades de una y otra función se 
entrecruzan, tanto en términos de las horas de tra-
bajo como de expectativas sobre el vínculo laboral y 
las retribuciones económicas. Torres y Lutz (2016) 
reportan que estos comedores funcionan gracias al 
trabajo gratuito de las mujeres de la comunidad, así 
como de sus saberes sobre la alimentación, prác-
ticas relacionadas con el género femenino, pero 
que desde las lógicas institucionales reproducen las 
desigualdades, lo que también documentamos en 
este estudio. 

Respecto a los contenidos alimenticios que se 
ofrecen, personal encargado refiere que el acceso a 
alimentos frescos como frutas, verduras y carnes es 
limitado, por no decir que nulo. Las frutas se pro-
porcionan en forma de barras deshidratadas (ver 

fotografía 1), o en almíbar, mientras que las carnes 
llegan también en algunas preparaciones deshidra-
tadas y/o para mezclar con otros granos o pastas. 
Si bien el manual de operación de los comedores 
establece una cuota de recuperación para la compra 
de alimentos frescos, la puesta en práctica de esta 
indicación no fue bien recibida por la población, 
por lo que los encargados de ambos comedores 
decidieron no hacer este cobro, sobre todo porque 
los niños y niñas dejaron de asistir. Ante esta si-
tuación, el comedor 1 solo ofrece las preparaciones 
de la canasta enviada por SEDESOL, lo que im-
plica que algunos días se brinde poca comida o en 
algunos días del mes no se ofrecen alimentos, por 
lo que el funcionamiento del comedor depende de 
las existencias. Estas irregularidades en la ejecución 
de los programas gubernamentales se entrecruzan 
y disienten con normas y discursos que garantizan 
el derecho a la alimentación. 

Ahora bien, sobre la práctica del comedor pu-
dimos observar que las personas llegan hasta con 
una hora de antelación a esperar a las 3 pm, que es 
cuando se brinda la comida. Adultos mayores lle-
gan y se sientan bajo alguna sombra de árbol o en 
alguna banqueta del centro comunitario. La mayo-
ría de ellos llegan con improvisados platos y vasos: 
envases de sopas instantáneas, botellas de refrescos 
cortadas a la mitad, envases de jugos, platos y cu-
biertos  desechables en el mejor de los casos. Algu-
nos llegan sin estos utensilios y buscan en los con-
tenedores de basura o tirados en los alrededores, 
para después lavar con agua de llave pública cerca-
na. Otros llegan con sus tijeras, guantes y botes de 
plástico de 20 litros, sus instrumentos de trabajo y 
en los cuales se sientan a tomar un descanso. Du-
rante las observaciones y pláticas informales con 
los usuarios de este comedor, pudimos registrar que 
son hombres que llegan temporalmente a la locali-
dad y se enteran de que “ahí dan de comer”, a donde 
se trasladan a pesar de que el comedor se ubica en 
una colonia alejada del centro de la localidad. 
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Algunos, los más jóvenes relatan que previo a 
acudir a este comedor, acudieron a un albergue-co-
medor a solicitar alimentos, pero que ahí “no les dan 
a los jóvenes, puros viejitos”, pero se enteran de voz 
en voz de este comedor, y tal como relató uno de 
los encargados, no se restringe el brindar alimentos 
por la edad, ya que de acuerdo al programa, estos 
deben brindarse a toda persona en carencia alimen-
taria extrema a pesar de que menores y adultos ma-
yores son prioritarios. 

El comedor 2, desde julio de 2017 recibe el apo-
yo de SEDESOL con canastas alimenticias pero 
opera desde hace 7 años con fondos privados y do-
naciones en un domicilio particular, cercano a lo 
que se conoce como las “invasiones”, terrenos habi-
tados por personas sin contar con el permiso legal 
para ello. Estos asentamientos no cuentan con luz, 
drenaje, agua entubada, alumbrado y demás servi-
cios públicos. Este comedor atiende a cerca de 200 
personas, principalmente a niños, niñas y en menor 
número adultos mayores y algunas madres de fa-
milia quienes participan como voluntarias al mo-
mento que se ofrece desayuno y comida de lunes a 
sábado. En los medios locales de Hermosillo se ha 
visibilizado la actividad de este comedor, aludien-
do a que para muchos menores se convierte en la 
única opción para alimentarse diariamente. Estas 
prácticas de gestión comunitaria velan por el dere-
cho a la alimentación ofreciendo un menú variado, 
condiciones de higiene e instalaciones dignas, que 
funciona gracias a la participación activa no solo 
de las encargadas del comité, sino de voluntarias. 
En este comedor se tienen utensilios plásticos para 
brindar los alimentos a las niñas y niños, solo deben 
llevar su cuchara o tenedor que antes ofrecían, pero 
se perdían constantemente.

La canasta mensual es igual a la del comedor 1 y 
pudimos observar que tanto las frutas en barra como 
en almíbar son importadas desde Estados Unidos 
(ver fotografía 2), lo que también abre otro eje de 
análisis sobre los mecanismos de licitación de los 
proveedores de alimentos, así como una reflexión 

que transite de un discurso de la alimentación como 
mercancía a un discurso de alimentación como de-
recho humano. El agua embotellada, el arroz, frijol, 
aceite, azúcar, leche, pastas, condimentos, lentejas, 
sardinas, harina de maíz (maseca), galletas de ani-
malitos,  parte de una canasta fija, mientras que el 
atún, pasta con carne deshidratada, barras de frutas 
o algunas preparaciones como cochinita pibil y po-
zole se envían ocasionalmente. Encargados de este 
comedor refieren que lo brindado por SEDESOL 
cubre un 60% de los insumos que requieren para 
brindar desayuno y comida, mientras que personal 
encargado gestiona donaciones o compran carne, 
verduras y frutas frescas, por lo que el menú que se 
les ofrece varía un poco más. Esta práctica de los 
actores locales muestra la capacidad de agencia y 
gestión comunitaria, lo que no sucede con el come-
dor 1, que solo ofrece lo que se envía y para los días 
y menús que alcance. La estructura y organización 
diferente entre ambos comedores, posibilita al co-
medor 2 ofrecer alimentos frescos y variados. 

En entrevista con mujeres que cocinan los ali-
mentos, refieren que no recibieron una preparación 
como parte del programa, sino que son sus saberes 
previos en la cocina los que ponen en práctica. Las 
encargadas directas de la cocina son mujeres sono-
renses o de segunda generación de migrantes en la 
localidad, por lo que desconocen preparaciones de 
comidas de otros lugares del país, a pesar de que en 
las evaluaciones y modificaciones al programa de 
comedores se recomendó que los alimentos ofreci-
dos fueran culturalmente aceptables. 

Las observaciones de campo durante las entre-
vistas y visitas nos permitió observar las cantidades 
servidas y el contenido, por ejemplo la comida de 
un día consistió en una porción de arroz con le-
che, misma que no alcanzó para quienes llegaron 
después de las 3 pm. Lo observado en este estu-
dio concuerda con lo reportado por la CONE-
VAL (2015)  referente a una canasta alimenticia 
“no nutritiva”, que no corresponde a los alimentos 
que son parte de sus costumbres. También encon-
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traron problemas para ofrecer alimentos a todas 
las personas que acudían así como para ofrecer el 
servicio con regularidad. El comedor 1 no cuenta 
con recursos extras ni donaciones para solventar las 
carencias de insumos, por lo que “hace como 15 días 
no había servicio en el comedor”. 

Los datos empíricos nos muestran la puesta en 
práctica de dos comedores comunitarios que si bien 
son operados por una misma dependencia, el fun-
cionamiento y objetivo de cada uno de ellos son 
distintos. Uno con más capital económico y huma-
no que otro, funciona con regularidad y atendiendo 
al principio de una alimentación variada con car-
nes, verduras y frutas frescas. Esto no significa que 
no enfrenten problemas de abasto, pero algunas se 
solucionan debido a la gestión local. 

Los datos empíricos nos muestran los vacíos e 
inconsistencias de la puesta en práctica de los co-
medores, así como las estrategias construidas para 
atender a la población en pobreza alimentaria ex-
trema. Ahora bien, retomando los elementos de la 
CPD y a la luz de los datos, presentamos el siguiente 
cuadro que relaciona el tipo de coherencia con los 
documentos legales del derecho a la alimentación 
y lo observado de la puesta en práctica en los dos 
comedores comunitarios de Miguel Alemán.

En marzo de 2019, el gobierno entrante de An-
drés López Obrador anunció la desaparición de los 
comedores comunitarios, como parte de las accio-
nes para acabar con la corrupción en los programas 
sociales, por lo que no se incluyó el presupuesto 
de egresos de la federación 2019 (Cámara de Di-
putados, 2019). A su vez anunciaba que la canas-
ta básica que se oferta en las tiendas comunitarias 
aumentaría a 40 productos en los que se incluyen 
carnes frescas, frutas, complementos alimenticios, 
así como ajonjolí, amaranto y chía, como parte de la 
estrategia para recuperar alimentos propios de Mé-
xico. De igual forma anunció la fusión de las tiendas 
Diconsa y lecherías Liconsa en la empresa Segu-
ridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), para lle-
gar a localidades marginadas, así como el apoyo a la 

agricultura para recuperar la soberanía alimentaria, 
en la cual la regulación de los mercados agroalimen-
tarios es crucial (Gobierno de la República, 2019). 

Conclusiones

El momento político y el impacto mediático que 
tuvo el lanzamiento de la Cruzada contra el Ham-
bre en una comunidad con muy alto índice de 
marginación en Chiapas, estado históricamente 
en rezago socioeconómico, se contrapone con el 
diseño de una estrategia que no cuenta con recur-
sos propios y que fue el estandarte de la adminis-
tración federal 2012-2018. Esto se significa en el 
contexto de la débil voluntad política para atender 
a poblaciones en pobreza extrema y carencia por 
acceso a los alimentos que en 2016 afectó al 18.7% 
de población urbana y al 24.7% de población rural, 
siendo la población hablante de lengua indígena la 
más vulnerada (CONEVAL, 2018a). El acceso a 
alimentos se reconoce como un derecho humano 
fundamental, un aspecto importante del reconoci-
miento de la dignidad humana. 

Si bien los ODM primero y luego los ODS 2030 
se proponen acabar con el hambre y la desnutri-
ción, habría que cuestionar cómo algunos progra-
mas encubren el hambre, ya que distan de ofrecer 
alimentos y/o menús nutritivos y saludables, lo que 
conlleva a otros procesos de malnutrición como so-
brepeso y obesidad o condicionan padecimientos 
crónicos como la diabetes, que afectan principal-
mente a poblaciones vulneradas. Así en general en 
municipios de alta marginación, no se ha logrado 
superar la desnutrición por ejemplo en el Munici-
pio de La Trinitaria, Chiapas, en 2016 las causas de 
mortalidad en primer lugar se registró a la Diabe-
tes con tasa de 0.88 por 1000 habitantes y segundo 
lugar la desnutrición calórico proteica con 0.58 por 
1000 habitantes (SSA, 2018), mostrando el amplio 
espectro de la malnutrición, expresión de la vulne-
ración del derecho a la alimentación nutritiva y de 
calidad. Morales et al (2014) documentaron la aso-
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ciación entre inseguridad alimentaria y obesidad, 
afectando particularmente a mujeres. A esto suma-
mos lo que CONEVAL (2018a) reportó respecto 
al derecho a la alimentación: “a pesar de presentar-
se avances notables en los últimos años en materia 
de garantía de este derecho, persisten importantes 
vulneraciones asociadas con indicadores estratégi-
cos como Carencia por Acceso a la Alimentación, 
problemas de accesibilidad y calidad, que redundan 
en el desarrollo de fenómenos asociados con la mal-
nutrición, en especial, el sobrepeso y la obesidad, 
que afectan de manera casi homogénea a todos los 
grupos poblacionales y regiones del país, a la par 
que persisten condiciones como desnutrición en la 
población infantil y adultos mayores, anemia entre 
otros… el problema de la alimentación en México, 
identificado en este y otros estudios, es un tema de 
accesibilidad, principalmente económica” (15), lo 
que muestra las brechas de las desigualdades y que 
afecta a hablantes de lengua indígena y de zonas 
rurales, agregando a los y las migrantes indígenas 
como población altamente vulnerada en su derecho 
a la alimentación.

Ahora bien, en Estados Unidos se documentó el 
aumento de diabetes entre los Pima, pueblo origi-
nario de Arizona y su relación con el aumento de 
harinas refinadas, aceites y azucares que se intro-
dujeron en las canastas alimenticias enviadas por el 
gobierno, después de que se les restringió el uso de 
agua de uno de los ríos que atravesaba su territorio 
para construir una presa, por lo que sus prácticas 
de autoconsumo se vieron afectadas (Smith, 2006; 
Booth et al, 2017). Este ejemplo nos invita a re-
flexionar sobre los programas diseñados para acabar 
con el hambre y/o lograr la seguridad alimentaria, 
pero que malnutren a la población que ahora pre-
sentan padecimientos crónicos como la diabetes y 
la obesidad. En 2017 se registró un alto porcentaje 
de  sobrepeso y obesidad entre población migrante 
asentada en Miguel Alemán, a la vez que persiste la 
inseguridad alimentaria (Castañeda, 2017). 

Las políticas del desarrollo y las transformacio-
nes alimentarias que se han producido en locali-
dades rurales en contextos de pobreza y en pobla-
ciones vulneradas como los migrantes agrícolas y 
sus familias, además de los daños en la salud, han 
incidido también en los imaginarios de la buena 
alimentación y la añoranza de los pueblos que pro-
ducían para el autoconsumo (Arellano, 2018; Mo-
rales, 2018). 

Este primer acercamiento a la metodología de 
la coherencia de las políticas para el desarrollo nos 
plantea más preguntas que respuestas, mismas que 
requieren de la reflexión ética y política de este y 
múltiples programas para atender la carencia ali-
mentaria. Planteamos también la necesidad de la 
interculturalidad en salud y alimentación, desde los 
movimientos indígenas que no busca reconocer, 
tolerar ni incorporar lo diferente sino por el con-
trario colapsar desde la diferencia, las estructuras 
coloniales de poder, a través de un proceso activo y 
permanente de negociación e interrelación donde 
lo propio y particular no pierdan su diferencia sino 
que aporten a la creación de nuevas comprensio-
nes, convivencias, colaboraciones y solidaridades 
(Walsh, 2008). En una especie de espiral vemos las 
causas y los efectos incontables de las transforma-
ciones en las prácticas alimentarias, que lejos de ser 
una decisión individual, es un asunto político-eco-
nómico que dispone de ciertos alimentos para cier-
tas poblaciones, excluyendo a unos y no a otros de 
ejercer el derecho a la alimentación y con ello, las 
posibilidades de vivir una vida sana y digna. 
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